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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2017. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 10 de 
febrero de 2017. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar relación de licencias ambientales. 

• Aprobar la adhesión al programa de la OMS/IMSERSO de Red de Ciudades Globales 
Amigables con las Personas Mayores. 

• Aprobar la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de la Tenencia de 
Animales de Compañía. 

 
ÁREA DE ALCALDÍA. 

• Aprobar el Borrador del nuevo texto del Reglamento Orgánico del Consejo Social de 
la Ciudad. 

 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar propuestas de pagos. 

• Aprobar los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares  y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir para adjudicar el contrato para la prestación del servicio de 
vigilancia y protección de eventos culturales del Ayuntamiento de Elche. 

• Aprobar los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir para la adjudicación del suministro del material eléctrico 
para incrementar el ahorro energético en el alumbrado exterior municipal de Elche 

• Aprobar los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato para la adquisición de 
vestuario de prendas de trabajo destinado al personal adscrito a distintos 
departamentos del Ayuntamiento de Elche. 

• Modificar el responsable del contrato de suministro de alimentos y materias primas 
con destino a los comedores de las EEII dependientes del Ayuntamiento. 

• Aprobar el expediente de modificación nº 2 del Presupuesto de 2017 por generación 
de créditos. 

• Aprobar el proyecto de modificación nº 3 del Presupuesto de 2017 por créditos 
extraordinarios y bajas por anulación. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Designar a los representantes del Ayuntamiento en los Consejos de los Centros 
Escolares. 
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ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de licencias de obras. 
 

     01 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE NORUEGA Nº 8 
     EXPEDIENTE Nº: 0069835/ 2016 
     02 
     CONSTRUCCIÓN DE BALSA DE RIEGO EN PARCELA SITA PTDA DE JUBALCOI PLG. 1 
     Nº 57 
     EXPEDIENTE Nº: 0073118/ 2016 
     03 
     EDF DE 6 VIVIENDAS, GARAJES Y TRASTEROS PROTEGIDOS EN 3 PLANTAS DE PISOS Y 2 
     PLANTAS DE SÓTANOS Y 1 VIVIENDA LIBRE EN PL BAJA, EDUARDO FERRANDEZ G Nº 58 
     EXPEDIENTE Nº: 0081834/ 2016 
     04 
     MODIFICACIÓN PROYECTO PASANDO DE 8 VIVIENDAS Y LOCAL A 4 VIVIENDAS Y GARAJE 
     EN CALLE FILET DE FORA Nº 104 
     EXPEDIENTE Nº: 0089873/ 2016 
     05 
     DEMOLICIÓN DE DOS EDIFICACIONES DE UNA PLANTA EN CALLE LA HIGUERA Nº 3 
     EXPEDIENTE Nº: 0003283/ 2017 
 

• Denegar la solicitud de licencia de obras mayores solicitada para “Movimiento de 
tierras para terraplenado” sobre la parcela situada en Pda. El Altet, Pol. 2. 

• Autorizar al Concejal competente en materia de vivienda, a firmar la escritura de 
declaración de obra nueva de edificio  sito en la calle Francisco Pérez Campillo nº 24 
del Barrio de San Antón. 

• Ejecutar la sentencia nº. 266, dictada por el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo numero Uno de Elche sobre concesión de la licencia de obras de 
“Legalización de reparación de cubierta” de una vivienda unifamiliar situada en 
Partida de Algoda, Pol. 3, nº. 54. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar la campaña de promoción comercial de Carnaval. 

• Modificar el acuerdo adoptado en la JGL de fecha 3 de febrero de 2017 relativo al 
convenio de colaboración con la Fundación Santa María la Real para realizar el 
proyecto Segunda Lanzadera de Empleo. 

• Aprobar las “Normas de Utilización del Centro de Desarrollo Empresarial Elche 
Emprende” y la modificación del modelo de “Adenda al Contrato de Adhesión para el 
uso de inmuebles municipales y de los servicios vinculados al Centro de Desarrollo 
Empresarial Elche”. 

• Aprobar el premio correspondiente al mes de enero de 2017, en base a la 
convocatoria de los premios “Emprendedor del Mes”. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Federación de Empresas Valencianas de 
Economía Social (FEVES). 
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ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Abonar servicios extraordinarios con y sin autorización previa. 

• Abonar servicios extraordinarios con autorización previa. 

• Aprobar servicios extraordinarios con y sin autorización previa a compensar. 
 

ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Abonar a Visitelche la aportación municipal correspondiente al primer trimestre de 
2017. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el  Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 21 de febrero de 2017. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 

 


